
 
RAD. 001 2019 00220 00 
AUTO No. 3 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de 

crédito, el Despacho negará la solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por 

parte de notaria de las partes intervinientes y tampoco se puede tramitar como mensaje 
de datos, como quiera que el mismo debe ser remitido desde un correo electrónico que se 

encuentre inscrito en la cámara de comercio desde la entidad cedente a la cesionaria, a fin 

de conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente; además, cabe resaltar 

que se deben aportar los certificados de existencia y representación legal de las entidades 

intervinientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 002 2022 00259 00 
AUTO No. 29 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el Oficio No. 00674 del 14 de 

agosto de 2023 proveniente del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI, mediante el cual informa que la solicitud de embargo 

de remanentes para el proceso 76-001-41-89-006-2021-00740-00 SI SURTE LOS 
EFECTOS LEGALES, a saber: 

 

“Me permito comunicarle que este Despacho mediante auto de la fecha, 
proferido dentro del proceso de la referencia RESOLVIO: “LIBRESE oficio al 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI informándole que la 

SOLICITUD DE REMANENTES comunicada mediante oficio No. 001346 de 

fecha 11 de Julio de 2023, proferido dentro del PROCESO EJECUTIVO que en 

ese Juzgado adelanta COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE contra ALICIA AMAYA LÓPEZ radicado bajo la partida No. 76-
001-40- 03-002-2022-00259-00, SURTE EFECTOS LEGALES por no existir 

otra en tal sentido, remitiéndose el mismo a través del correo electrónico 

institucional de esta agencia judicial, atendiendo lo dispuesto en el artículo 11 

de la ley 2213 de 2022.”. FDO-La Juez ROSALBA APARICIO CORDOBA.”. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2017 00851 00 
AUTO No. 1 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A., y de 

acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el 

Despacho negará la solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por parte de 

notaria de las partes intervinientes y tampoco se puede tramitar como mensaje de datos, 

como quiera que el mismo debe ser remitido desde un correo electrónico que se encuentre 

inscrito en la cámara de comercio desde la entidad cedente a la cesionaria, a fin de 

conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente; además, cabe resaltar 

que se deben aportar los certificados de existencia y representación legal de las entidades 

intervinientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2019 00979 00 
AUTO No. 13 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

AGREGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito allegada por la parte 

demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., la cual será tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno, como quiera que el presente asunto se encuentra suspendido1 con 

ocasión al trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante promovido por la 

parte demandada MARTIN RAUL GUTIERREZ BOTELLO (art. 548 del C.G.P.). 

 

 

 
 

 
1 Ver auto No. 3942 del 5 de septiembre de 2022, el cual obra en el consecutivo No. 06 del cuaderno 
electrónico. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2019 01056 00 
AUTO No. 11 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la sociedad REFINANCIA S.A.S., y de acuerdo con 

el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, este Despacho 

negará lo pretendido, como quiera que revisado el expediente se observó que 

REFINANCIA S.A.S. no es sujeto procesal dentro del presente asunto (artículo 53 del 

C.G.P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2014 00115 00 
AUTO No. 24 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la profesional del derecho KAREM VANESSA FORERO 
RODRIGUEZ mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar 

en nombre y representación de la parte demandante-cesionario GRUPO CONSULTOR 
ANDINO S.A.S., el Despacho aceptará lo pretendido. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  
 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho KAREM 
VANESSA FORERO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.024.494.163 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 313.252 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante-

cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. en calidad de apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2015 00845 00 
AUTO No. 0045. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024 

 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P. CÓRRASE traslado a la parte 

demandada en el término de diez (10) días del AVALÚO CATASTRAL del inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-638793 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, incrementado en un 50% por la suma de $81.634.584.1 que 

corresponde al 100% de los derechos que posee la parte demandada sobre dicho inmueble. 

 

Término durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
1  

CERT. CATASTRAL $54.423.056,oo 

50% $27.211.528,oo 

100% AV CATASTRAL $81.634.584.oo 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2019 00805 00 
AUTO No. 9 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de 

crédito, el Despacho negará la solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por 

parte de notaria de las partes intervinientes y tampoco se puede tramitar como mensaje 
de datos, como quiera que el mismo debe ser remitido desde un correo electrónico que se 

encuentre inscrito en la cámara de comercio desde la entidad cedente a la cesionaria, a fin 

de conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente; además, cabe resaltar 

que se deben aportar los certificados de existencia y representación legal de las entidades 

intervinientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2021 00891 00 
AUTO No. 0059. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2022 00582 00 
AUTO No. 0046. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la comunicación allegada por las entidades bancaria Banco BBVA. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de las entidades bancaria 

Banco BBVA. En consecuencia: 

 

“ 

    ” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2023 00330 00 
AUTO No. 0055. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante, Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 20.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-jul-20 

DIAS 29  
TASA EFECTIVA 27,18  
FECHA DE CORTE   30-sep-23 

DIAS 0  
TASA EFECTIVA 42,05  
TIEMPO DE MORA 1169  

 

 
 

RESUMEN TOTAL 

CAPITAL $ 20.000.000 

INTERES MORA $ 18.332.533 

TOTAL $ 38.332.533 
 
 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 798.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 408.000,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 1.208.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 410.000,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 1.612.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 404.000,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 2.012.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 400.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 2.404.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 392.000,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 2.792.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 388.000,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 3.186.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 394.000,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 3.576.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 390.000,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 3.964.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 388.000,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 4.350.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 386.000,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 4.736.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 386.000,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 5.122.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 386.000,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 5.510.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 388.000,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 5.896.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 386.000,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 6.280.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 384.000,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 6.668.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 388.000,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 7.060.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 392.000,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 7.456.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 396.000,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 7.864.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 408.000,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 8.276.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 412.000,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 8.700.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 424.000,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 9.136.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 436.000,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 9.586.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 450.000,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 10.054.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 468.000,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 10.540.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 486.000,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 11.050.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 510.000,00

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 11.580.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 530.000,00

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 12.132.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 552.000,00

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 12.718.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 586.000,00

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 13.326.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 608.000,00

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 13.958.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 632.000,00

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 14.602.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 644.000,00

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 15.256.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 654.000,00

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 15.890.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 634.000,00

jun-23 29,76 44,64 3,12             $ 16.514.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 624.000,00

jul-23 29,36 44,04 3,09             $ 17.132.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 618.000,00

ago-23 28,75 43,13 3,03             $ 17.738.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 606.000,00

sep-23 28,03 42,05 2,97             $ 18.332.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 594.000,00

oct-23 26,53 39,80 2,83             $ 18.332.533,33 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00



 
En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $38.332.533 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 008 2019 00796 00 
AUTO No. 7 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
el Juzgado negará la solicitud de cesión de los derechos de crédito, toda vez que revisado 

el legajo expedimental y los documentos presentados junto con la solicitud se advierte que 

la obligación exigible no corresponde a lo reglado en el mandamiento de pago que obra en 

el folio 12 del cuaderno principal (Auto Interlocutorio No. 2258 del 29 de noviembre de 

2019).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2009 00419 00 
AUTO No. 28 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la profesional del derecho KAREM VANESSA FORERO 
RODRIGUEZ mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar 

en nombre y representación de la parte demandante-cesionario GRUPO CONSULTOR 
ANDINO S.A.S., el Despacho aceptará lo pretendido. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  
 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho KAREM 
VANESSA FORERO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.024.494.163 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 313.252 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante-

cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. en calidad de apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2022 00907 00 
AUTO No. 0044. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $56.128.090,09 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $56.128.090,09 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2023 00368 00 
AUTO No. 0058. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 010 2013 00365 00 
AUTO No. 26 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la profesional del derecho KAREM VANESSA FORERO 
RODRIGUEZ mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar 

en nombre y representación de la parte demandante-cesionario GRUPO CONSULTOR 
ANDINO S.A.S., el Despacho aceptará lo pretendido. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  
 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho KAREM 
VANESSA FORERO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.024.494.163 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 313.252 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante-

cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. en calidad de apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 010 2018 00790 00 
AUTO No. 0036. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $3.328.000, que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $82.684.730 
Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 010 2021 00180 00 
AUTO No. 0038. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $58.797.195,81 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2009 01286 00 
AUTO No. 5 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte ejecutante BANCOOMEVA S.A., y de 

acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el 

Despacho negará la solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por parte de notaria 

de las partes intervinientes (BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA S.A., Vocera 

y Administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA) y tampoco se puede 

tramitar como mensaje de datos, como quiera que el mismo debe ser remitido desde un 

correo electrónico que se encuentre inscrito en la cámara de comercio desde la entidad 

cedente (notificacionesjudicialescali@coomeva.com.co) a la cesionaria (fiducoomeva@coomeva.com.co), 

a fin de conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente; además, cabe 

resaltar que se deben aportar los certificados de existencia y representación legal de las 

entidades intervinientes (BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA S.A., Vocera y 

Administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:notificacionesjudicialescali@coomeva.com.co
mailto:fiducoomeva@coomeva.com.co


 
RAD. 011 2013 00314 00 
AUTO No. 25 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la profesional del derecho KAREM VANESSA FORERO 
RODRIGUEZ mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar 

en nombre y representación de la parte demandante-cesionario GRUPO CONSULTOR 
ANDINO S.A.S., el Despacho aceptará lo pretendido. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  
 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho KAREM 
VANESSA FORERO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.024.494.163 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 313.252 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante-

cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. en calidad de apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2021 00127 00 
AUTO No. 0051. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 
 
 En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, se agregará para que obre y 
conste y previo a ordenar la suspensión del presente proceso se requerirá al centro de 
conciliación para que se pronuncie al respecto, como quiera que el documento allegado 
proviene de la parte ejecutante y no del centro de conciliación, en consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
1.- AGREGAR para que obre y conste el “copia del acta de admisión al trámite de 
insolvencia de la señora KAREN DAHIANA CARDONA GONZÁLEZ” allegado por la parte 
ejecutante.  
 
2.- REQUERIR al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la   
CAMARA Y COMERCIO DE CALI para que ordene a quien corresponda informe si existe 
el mencionado trámite de insolvencia y si es del caso de cuenta del estado actual del trámite 
de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, presentado por el señor KAREN 
DAHIANA CARDONA GONZÁLEZ CC. 1.130.667.772., para lo cual se concede un término 
de 3 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva. Secretaria Ofíciese. 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2023 00039 00 
AUTO No. 0060. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 014 2020 00697 00 
AUTO No. 0043. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.213.000 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 016 2019 00916 00 
AUTO No. 10 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
el Juzgado negará la solicitud de cesión de los derechos de crédito, toda vez que revisado 

el legajo expedimental y los documentos presentados junto con la solicitud se advierte que 

la obligación exigible no corresponde a lo reglado en el mandamiento de pago que obra en 

el folio 13 del cuaderno principal (Auto No. 0149 del 28 de enero de 2020).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 016 2021 00549 00 
AUTO No. 0049. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la comunicación allegada por las entidades bancarias Banco Caja Social y 

Scotiabank Colpatria. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de la entidad bancaria 

bancarias Banco Caja Social y Scotiabank Colpatria. En consecuencia: 

 

“ 

       
 

” 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2016 00561 00 
AUTO No. 6 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la sociedad REFINANCIA S.A.S., y de acuerdo con 

el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, este Despacho 

negará lo pretendido, como quiera que revisado el expediente se observó que el presente 

asunto se encuentra terminado mediante auto No. 6078 del 10 de noviembre de 2023 por 

desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2021 00011 00 
AUTO No. 0047. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la comunicación allegada por las entidades bancaria Banco BBVA. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de las entidades bancaria 

Banco BBVA. En consecuencia: 

 

“ 

    ” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2021 01008 00 
AUTO No. 30 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el oficio No. 794 del 13 de noviembre de 2023 

proveniente del JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, por medio del cual 

solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar al demandado FASHION 
FACTORY S.A.S. (NIT No. 805.023.063-3), el cual, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, 
al ser el primero que se recibe en tal sentido.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese lo anterior al JUZGADO DOCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI, mediante oficio para que obre en el expediente bajo la radicación 

No. 76-001-31-05-012-2023-00457-00. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 018 2019 00248 00 
AUTO No. 4 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la sociedad REFINANCIA S.A.S., y de acuerdo con 

el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, este Despacho 

negará lo pretendido, como quiera que revisado el expediente se observó que 

REFINANCIA S.A.S. no es sujeto procesal dentro del presente asunto (artículo 53 del 

C.G.P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 018 2019 00697 00 
AUTO No. 20 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES “DIAN”, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, mediante el cual 

informa: 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 018 2019 00802 00 
AUTO No. 8 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la sociedad REFINANCIA S.A.S., y de acuerdo con 

el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, este Despacho 

negará lo pretendido, como quiera que revisado el expediente se observó que 

REFINANCIA S.A.S. no es sujeto procesal dentro del presente asunto (artículo 53 del 

C.G.P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2015 00736 00 
AUTO No. 27 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la profesional del derecho KAREM VANESSA FORERO 
RODRIGUEZ mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar 

en nombre y representación de la parte demandante-cesionario GRUPO CONSULTOR 
ANDINO S.A.S., el Despacho aceptará lo pretendido. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  
 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho KAREM 
VANESSA FORERO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.024.494.163 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 313.252 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante-

cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. en calidad de apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2023 00524 00 
AUTO No. 0040. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $40.055.744,26 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $40.055.744,26 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 020 2019 00051 00 
AUTO No. 0039. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.897.721 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 020 2021 00790 00 
AUTO No. 17 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 
 
En escrito que antecede, recibido en la fecha por la secretaría del Juzgado del CENTRO 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ASOPROPAZ, informó que el demandado LUIS 
HERNANDO RAMIREZ ZAMORANO con C.C. No. 16.764.793, radicó solicitud de 
insolvencia de persona Natural No Comerciante, por lo que, solicita la SUSPENSIÓN DEL 
PROCESO. 
 
Así las cosas, observa el Despacho que el escrito-comunicación de inicio del procedimiento 
de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 
548 del C.G.P.  
 
En consecuencia, de lo anterior, y por hallarlo procedente, esta instancia judicial decretará 
la suspensión del proceso; y, como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite 
de negociación de deudas (18 de diciembre de 2023), no hay actuación posterior a la 
aceptación del citado trámite de negociación de deudas, no se efectuará control de 
legalidad, pero se comunicará la presente decisión al centro de conciliación, para los fines 
consiguientes.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUSPENDER EL PRESENTE PROCESO de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 548 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE ASOPROPAZ, para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2020 00161 00 
AUTO No. 15 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
el Juzgado negará la solicitud de cesión de los derechos de crédito, toda vez que revisado 

el legajo expedimental y los documentos presentados junto con la solicitud se advierte que 

la obligación exigible no corresponde a lo reglado en el mandamiento de pago que obra en 

el folio 25 del cuaderno principal (Auto del 6 de marzo de 2020).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2022 00379 00 
AUTO No. 0048. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de oficios de oficios de desembargo allegada por la parte 

ejecutada, teniendo en cuenta que mediante auto 5705 del 30 de octubre de 2023 se ordenó 

el levantamiento de las medidas aquí efectivizadas, sin embargo, una vez revisado el 

expediente se evidencia que el área de secretaria –no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en el #3 del auto 5705 del 30 de octubre de 2023 (emitiendo los respectivos oficios), por lo 

tanto, se dispondrá requerir con carácter urgente a la oficina de apoyo, para que ejecute lo 

ordenado en la referida providencia. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a SECRETARIA para que dé cumplimiento urgente e inmediato,  a lo dispuesto 

en el #3º del auto 5705 del 30 de octubre de 2023, que ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares, y remitir copia de dichos oficios al correo electrónico de la ejecutada 

luissbermudez1993@gmail.com.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:luissbermudez1993@gmail.com


 
RAD. 022 2021 00035 00 
AUTO No. 0057. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte ejecutante, la misma se 

negará como quiera que a la fecha no se ha remitido la liquidación del crédito 

correspondiente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de pago de títulos a la parte demandante, puesto que, a la fecha no se 

ha remitido la liquidación del crédito correspondiente, de acuerdo a la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 022 2023 00004 00 
AUTO No. 0050. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la comunicación allegada por las entidades bancaria Banco Av-Villas. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de las entidades bancaria 

Banco Av-Villas. En consecuencia: 

 

“ 

    ” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 023 2019 00168 00 
AUTO No. 2 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la sociedad REFINANCIA S.A.S., y de acuerdo con 

el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, este Despacho 

negará lo pretendido, como quiera que revisado el expediente se observó que 

REFINANCIA S.A.S. no es sujeto procesal dentro del presente asunto (artículo 53 del 

C.G.P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 023 2019 01073 00 
AUTO No. 16 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
el Juzgado negará la solicitud de cesión de los derechos de crédito, toda vez que revisado 

el legajo expedimental y los documentos presentados junto con la solicitud se advierte que 

la obligación exigible no corresponde a lo reglado en el mandamiento de pago que obra en 

el folio 19 del cuaderno principal (Auto Interlocutorio No. 109 del 30 de enero de 2020).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 023 2023 00560 00 
AUTO No. 0042. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $24.372.915,23 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $24.372.915,23 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 024 2019 01048 00 
AUTO No. 12 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
el Juzgado negará la solicitud de cesión de los derechos de crédito, toda vez que revisado 

el legajo expedimental y los documentos presentados junto con la solicitud se advierte que 

la obligación exigible no corresponde a lo reglado en el mandamiento de pago que obra en 

el folio 14 del cuaderno principal (Auto Interlocutorio No. 3186 del 25 de septiembre de 

2019).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 024 2019 01231 00 
AUTO No. 14 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por la parte demandante-cesionario REFINANCIA S.A.S., 
el Juzgado negará la solicitud de cesión de los derechos de crédito, toda vez que revisado 

el legajo expedimental y los documentos presentados junto con la solicitud se advierte que 

la obligación exigible no corresponde a lo reglado en el mandamiento de pago que obra en 

el folio 14 del cuaderno principal (Auto Interlocutorio No. 3551 del 24 de octubre de 2019).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 025 2023 00428 00 
AUTO No. 0041. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $157.947.319,80 
MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $157.947.319,80 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 026 2019 01307 00 
AUTO No. 22 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
HACIENDA MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN 
DE CATASTRO, mediante el cual informa: 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 026 2023 00176 00 
AUTO No. 0037. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación, como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $1.318.800, que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $17.410.000 
Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2009 00336 00 
AUTO No. 0053. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la comunicación allegada por las entidades bancaria Banco Falabella. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de las entidades bancaria 

Banco Falabella. En consecuencia: 

 

“ 

     ” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2017 00905 00 
AUTO No. 21 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la EPS COMFENALCO, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

la EPS COMFENALCO, mediante el cual informa: 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2022 00334 00 
AUTO No. 0033. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $62.976.482,36 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $62.976.482,36 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 028 2019 00945 00 
AUTO No. 19 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por el pagador SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el pagador SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD, mediante el cual informa: 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 02 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     16 de enero de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 030 2019 00518 00 

AUTO No. 0056. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOHN ALEXANDER 
QUINTERO VILLAMIZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 94.528.866 y T.P. No. 
416.912 del C.S. de la J para actuar en nombre de la parte ejecutante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOPASOCC -, como apoderado judicial 
de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 
2.- NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO 
la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja ver que no existen 
depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago: 
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RAD. 031 2022 00496 00 
AUTO No. 0031. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo Nacional de 
Garantías, a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado resolverá su 

modificación como quiera se incluyó el valor de gastos judiciales que no hacen parte de la 

liquidación del crédito ni están contemplados en el mandamiento de pago. Por lo anterior, el 

Despacho procederá a impartirle aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor 

de $27.608.  
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

En consecuencia. 

 

RESUELVE: 
 
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $16.209.855 
Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 
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RAD. 033 2018 00793 00 
AUTO No. 0035. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $28.190.153,21 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $28.190.153,21 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 
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RAD. 033 2023 00280 00  
AUTO No. 0061. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 
En atención al escrito allegado la parte ejecutante y ejecutada y respecto a la solicitud de 

suspensión del proceso presentado, el juzgado teniendo en cuenta la entrada en vigencia 

del Código General del Proceso de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSAA15-

10392 del 1 de octubre de 2015, así como también el inciso 2° del numeral 4°del artículo 

625 del C.G.P, en armonía con el artículo 161 de ibidem, negará tal solicitud, toda vez que 

la misma fue presentada con posterioridad a la Sentencia. Ahora bien, se requerirá a las 

partes para que indiquen si desean llevar a cabo el levantamiento de las medidas 

solicitadas, en razón de la negación de la suspensión del presente proceso. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 
 

1.- NIÉGUESE la solicitud de suspensión del presente proceso, toda vez que la misma fue 

presentada con posterioridad a la Sentencia. 

 

2.- REQUERIR A LAS PARTES para que manifiesten si desean llevar acabo el 

levantamiento de las medidas solicitado, por lo señalado en la parte motiva del presente 

proveído.   
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RAD. 034 2007 00821 00 
AUTO No. 18 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
HACIENDA MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN 
DE CATASTRO, mediante el cual informa: 
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RAD. 034 2018 00187 00 
AUTO No. 0054. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención a la comunicación allegada por las entidades bancarias Banco Caja Social y 

Scotiabank Colpatria. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de las entidades bancarias 

Banco Davivienda y Scotiabank Colpatria. En consecuencia: 

 

“ 

       
 

” 
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RAD. 034 2019 01035 00 
AUTO No. 23 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por el BANCO POPULAR, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el BANCO POPULAR, mediante el cual informa: 
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RAD. 035 2021 00817 00 
AUTO No. 0032. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $5.262.697,00 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
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RAD. 035 2022 00398 00 
AUTO No. 0034. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de enero de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $40.395.360 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $40.395.360 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 
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